
 
 
 
 
 
 
 

LICENCIAS DE CONDUCCIÒN 
 
Las categorías de las licencias de conducción actualmente en circulación, adoptadas en la legislación 
anterior, tendrán las siguientes equivalencias respecto a las categorías de las licencias  que se 
establecen en el presente reglamento: 

 
 

CATEGORÍAS  
( Legislación Anterior) 

 
NUEVAS CATEGORÍAS 

01 A1 
02 A2 
03 B1 
04 B1 ó C1 

05       B2 ó C2   
06       B3  ó  C3  

 
Los titulares de las actuales licencias de conducción de Categorías 04, 05 ó 06 renovaran su licencia 
de conducción de acuerdo con las anteriores equivalencias debiendo optar por el servicio particular o 
por el servicio público. 

 


